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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Armenia Q., veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso, 
córrase traslado a la parte ejecutada, por el término (03) días, de la liquidación del 
crédito efectuada por la parte ejecutante, para que éste realice los pronunciamientos 
que considere pertinentes. 
 
Para efectos de que el ejecutado pueda contradecir la liquidación presentada, se 
dispone agregar al presente auto en la publicación del estado el memorial allegado 
por la parte ejecutante. 
 

 
Notifíquese, 

 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez  
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